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PROCESO   Verbal – Responsabilidad médica 

DEMANDANTE  Alexander Martínez Gutiérrez y Otros 

DEMANDADO  EPS Salud Total, Clínica Somer de Rionegro y Clínica del 

Prado 

RADICADO  05001 31 03 009 2021 00096 00 

ASUNTO  1. Acepta desistimiento oposición amparo de pobreza y 

prueba documental. 

2. Acepta renuncia al poder. 

3. Incorpora memorial sin adjuntos.  

 

1. Se incorpora y se acepta el desistimiento de oposición al amparo de 

pobreza del señor ALEXANDER MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, así como el 

desistimiento de prueba documental, formulado con la contestación de la 

demanda por parte de la codemandada EPS SALUD TOTAL1, sin condena 

en costas toda vez que no se causaron.  

 

2. Aunado a ello, se acepta la renuncia al poder que presenta la abogada 

NATHALIA VALLEJO SÁNCHEZ quien venía representando a dicha 

codemandada2. Se requiere a la EPS SALUD TOTAL para que constituya 

apoderado judicial.   

 

3. Se agrega la constancia de recepción de correo remitido por EPS SALUD 

TOTAL denominado “contestación a la demanda”3 sin adjuntos, sin 

embargo, se advierte que por auto del 19 de noviembre de 20214 ya se 

había incorporado la réplica a la demanda por parte de dicha entidad5.   

 

NOTIFÍQUESE 

 
  

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
1 Archivo Nro. 22, cuaderno principal del expediente digital 
2 Archivo Nro. 23, cuaderno principal del expediente digital 
3 Archivo Nro. 21, cuaderno principal del expediente digital 
4 Archivo Nro. 16, cuaderno principal del expediente digital 
5 Archivo Nro. 11 y 09 del expediente digital 
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